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ALCAI..W, MAYOR
CEBOGOTÁCC

SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca la infannación sobre el destinatario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el fénnina de cinco (5) días"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1858 del 14 de diciembre de 2017 "Parla cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 31470 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

MANUEL HERACLlO PARDO MARTíNEZ

Secretaría Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario. x
Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

"'Seseñala con "x" el motivo.

Fe~r!tSEpl;;;;n en la página Web de la Secretaria Oistritat de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

J5 SEP 2020

Fecha de desfijación del aviso:

1. 1 SEP 2020

Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 1858 del 14 de diciembre .de
2017 "Por fa cual se decide sobre el co~rendOfbienta/ Número 31470 de 2016", se advierte
que la notificación se considerará surtida al Inalizar día siguiente al retiro del aviso.

¡/9f;~ (/I8lI't,rR0
ANORÉ MÁRQ PENAGOS
Director para fa Gestión Policiva

Proyectó. Lis.seth Ibanez Rolong - Abogada - D.G.P Is.D.G~P-
Revi~ó: Angie Ramirel. CarreM _Abogada - O G.P. I S.D.G.
Revisó: Javier Orol.co FernéMel. - Abogado - D.G.P. I S.D.G.
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RESOLUCiÓN NÚMERO j8 5 B '14 OIC 2017 ,
JI

"Por la cual se decide sobre el Comparendo AmbientaJ Número 31470 de 2016"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En: ejercicio de sus facultades legaies y en éspecia¡ las conferidas por"-el-artículó 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6
del Acuerdo Oistrita1417 de 2009, 105 articulos 1 y 23 del Decreto D¡s~rita! 349 de 2014, del
articulo 4 parágrafo 3 del Decm~u Distrit31539 de 2014 y ~¡artículo 5 dI:: i::: Resolución 1711

. de 2016, prev¡;)s los siguient.es: ,

.. ". COII'SIDEflMIDOS

QIJe la Ley 1259 de 2008 .Pormedio .de fa cual se instaura en el territoíio nacional la
aplicaci6n del comparendo ambienta! ir!os infractores tie las nomias d~ a~eo, Hmpiez3 y
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones. n en su artlcub 9 dispuso:

-1

Que el numeral 4 ibídem esiClblsci6 que el TI ms.oeeth'o alcaide o quien es!e delegue, es el
competente para determinar ¡'a r'3s¡JGl?sfJb.'lfdad e imponer !a~ sEJ'lcicnes en caso de
controversis." ' ..

Que el Gobierno Nacional, a través del D:;creto 3695 de 2009, serta!ó qL;2-~1Concejo Distrit,al
regl03me<ljarla el procedimiento y \;S S8:1ciones previstas en '31artículo 1 de la Le~11259 ce
2008, teniendo en cuenta los. criterios naciQn81es previstos en el art:cL:!O :} (lel Decrr~to 3e95
de -:2009.

Parágrofo: La Policía Nacionai, los Agentes de Tr:jnsílo, fas Inspectores de Policía y
Corregidores serán los encargados de imponer directamente el Comparendo Ambiental a los
infractoresM

"Responsabfe de la aplicación d£:l comparendo ambientar: El responsable de la aplicación de
la sanción por comparendo ambienta! en cada circunscripcicn municipal ~erasu respectivo
alcalde, quien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o bn _quien haga sus veces. En
cuanto a las infracciones ambientóles en dAS o espacios púbiicós c3usao'rlS desde vehicu!os
automotores o de (rscción humana ó animó!, el responsable senl el r<?specl,\~oolc('üie, quien
podrá delegar en Sil Secretaric de Tránsito o en la autoridad r¡ue hnga sus ,'Ieces.

1
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11
Que el Acuerdo' Distrital 417 c:e ;20Q9 "I~ormedio del éúei sé reg!am~nf8cr comp;:¡rer.do 1I
embiental en' el Distrito Cap;r3/ y se dict~~nairas disposf::;iones" en_su Ftrú~::6o~ cÚabie"ció '1
que: ucorresponderá "al Arca/de ¡\-fayor 0, "rJÍJí delegaci6n suya', .el Se;jreterid CistntD! de 1
Gobiemo, la responsabllidad.de fa aplicó'ción del comparendo anl!Jienf3/.en ei D¡3trttO.,ca.p.¡iE:l~ \'(}. '.. .
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Continuación Resolución No.1 8liR." '.' '-..lde6

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambienta! Ntimero 31470 de 2016"

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre airas, el Alcalde Mayor
tiene la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, Jos Decretos del Gobierno Nacional
y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Decretos,
Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurc.::rla debida ejecución de los Acuerdos.

Que los artículos 40 y 53 ibídem señalan que, como Jefe de la Administración Oistrital. el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas por
el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en 10$
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o
Oirectores de la Entidades Oescentralizadas, en los funcionarios de la administración

. tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los .A,lcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá O.C., mediante Decreto 349 de 2014 "por el cual se
reglamenta la imposición y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capitaf',
determinó en el artículo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental,

Que dicho artículo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Distrital 539 de 2014 "Por el
cual se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y
aplicación del comparendo ambienta! en el Distrito Capitaf'

Que de conformidad con la normativa citada anteriormente, la Secretaria Distrital de Gobierno
expidió la Resolución No. 1711 del 28 de octubre de 2016 "por la cual se establece el trámite
interno en la Secretaria Distrital de Gobierno para la imposición y aplicación del comparendo
ambiental en Bogotá D. C. :', en la cual se estableció que la Dirección para la Gestión Policiva
de la Secretaría Distrital de Gobierno, sera la encargada de realizar los tramites de
sustanciación y proyección de las decisiones que deba tomar la Secretaría Distrital de
Gobierno, en torno a la imposición del Comparendo Ambiental, según el articulo 4 ibídem.

Que el artículo 5 ibídem establece' "Asignar a la Dirección para la Gestión Policiva de la
Secretaría Distrital De Gobierno la sustanciación y proyección para el Despacho de esa
Secretaria de los instrumentos necesarios para constituir los títulos ejecutivos en {os que se
soporte la obligación clara, expresa y exigible de los infractores a favor de dicha Secretaría
cuando no fueren cancelados los dineros por parte de éstos dentro del término estabfecido
por el Artículo Veintitrés (23) del Decreto 349 de 2014 (. . .).

..

EdjflC'" L,évano ~
Calle 11 N /j_17
C6dt90POslal: 11171 /
Tel, 3367(100 - 3620 Íl
Inforrnati61l Linea 195
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Continuación Resolución No,llP

~Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 3-:~70de 2016"

I

I

'" , rO
2. El Comparendo ¡mpuesto al señor fJI.t..!':UEL HE;RACl.;O PARD0 rl~¡,m..m~EZ, te eb!iga él
efectuar e! pago dc una rnuita .(;o,iespor,rjiente a (5) ,ciliCo5aian5:n:rjil~díarios legales
vigentes, para el a,10 2016, más los intereses que a la fecha de, p'ágo pür este conce'p\o se
liquiden. " .

FUNDAMENTOS Y ANÁUSIS [JEL DESP/,GHO,

AtendiendQ' los considerandos wtes eXP'.Ja:;tos 13 Secietaria Oistritsl ,~e Gob¡~rn¿, es' 13
autoridad competente para continuar el tra;nite' y p-:Jr ende revjs2r¿ ,que..se" r~,(,lr~Dlós
requisitos necesarios para la constitución del Tjtul9 Ejecutivo que pen:i1:ta dar .in'icio' al
re~pecliv.o cobro persuasivo ,o pi'e. iu~idic'O, . '

De conform!dad cen lo antelióf, el OesD<-~c!l~¡¡JrOCE;je la re;;¡lizJf IE;!€stüdio elel comparendo
:ambienta! No, 31-470 de 2016, impuesto 3! s,er,ocMA:-!UE.L H¿RACLlO ?,\ti.O.o ;VJ'ARtíNEZ,
yen el mismo se evidencia-que éste, no cumple 'cqn 10_1.>r¿qu¡5~t;¿s jeg-i\f.;$PZ~Vi$tos'-'paf? 'lá
imposición de un comparendo, toda 'lelo :que :scbre el ,a3un!a es, nf:.c€:oar:Q.tener en"CL!ent<;l:
(jUe .el Ministerio de Interior y de Just¡~ja reglamentó la .implet!!entación, dE;!l,comparendo
ambientai por medio del Decreto. 3695 de 2009, el cual señala: I

I
I
I
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PAP-AGRAFO 1,- La Dirección para la Gestión Policiva de fe;¡ Secretaría Dislrital De 'Gobierno
podrá especializar un grupo de funcionarios a efectos de que surtan fas tdmites de
sustanciación y proyección de que trata el p,-esente artículo,

PARAG~fO 2.,- Durante los referidos trá((lite~:,,~fintfjresado. podrá píe~p.rlar pnJ,ebas ías
cuales df1kerán ser analizadas de conformidad con las reglas do ¡a SéJna crítica.",,',"'t .' ",-ANOECEDEt<TES' ' - " , "

1. El dia ••5 de septiembre- de ~016: fue impuesto 'el compa:rendb amo:enial'No-,'3'1470 a(
señor MANUEL HERACLlO PARDO MARTiNEZ, identificado cen cédu!a de ciudadanía No.
79158781, por la infracción No, 07. Romper;'rasgélí, quemar o de cua!quie,- otra mimara qañar
o destruir las bolsas y recipientes en qúe ¡os residuos sólidos hayan sida aliTi8cenados o
depositados para S8r objeto de recolección: 'f] abrirlos sin' volverlos a cerrar déhidarn2r/e, o
extraer de eflas los residuos y dejar ef lugar en que se produzca le. l~xtr8,;r;ión en un estoclo
de ,'1seo peor a aquél en que se encontraba, ", consagrada en el articulo 1 del D.ecreto 349 de
2014 ' ,- '
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Con-::¡nuación Resolución tlo.

'Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 31470 de 2016 "

acatar directame~1te fa sanción o 'de comparecer- para controvertir la responsabilidad: V el
término y ia autoridad afile fa cua! debe comnarecer.

En concordancia, "el procedimiento previsto para la aplicadón del comparendo ambiental en
el Distrito Capital, ~e encuentra e~tablecido en el D{:!creto 539 de 2014, el cual señala:

Artículo 2.- Modifíquese el articulo 9 dal Decreto Distrilal349 de 2014, el cual quedará asi:

"ARTíCULO 9. - Las sanciones por las mfraccionss de que trata el presente Decreto son de
naturaleza policíva y se impondrán sin perjuicio de las (aculledes de otras autoridades.

La finalidad esencial del Comparendo Ambienta; es preventiva y pedagógica, por lo que.
previo a su imposición debara impartirse orden de policía en los términos del artículo 206 del
Acuerdo 79 de 2003, de fo cual se dejará constancia en las observaciones del (O/mato de
Comparendo Ambiental. as! como de las circunstancias de hecho o los motivos por los cuales
no se dio la aludida orden, yen ef evento' en que sea desobedecida, se dejará constancia de
su incumplimiento. ( .. .)"

Así las cosas, es requisito sine qua non que el comparendo ambiental sea expedido siguiendo
el procedimiento establecido en las normas citadas, y en este sentido, sí se impartió la
respectiva orden de policía y si ésta. fue acatada o no,

Como quiera que una de las finalidades esenciales del comparendo ambiental, es promover
una 'cultura preventiva y pedagógica, qUE más alla ,de imponer una sanción busca generar
conciencia sobre el cuidado y protección al medio ambiente, es claro para el Despacho,
previo a la imposición del comparendo ambiental, el uniformado debió impartir una orden de
policia en los términos del artículo 206 del Acuérdo 79 de 2003 y de ello dejar la debida'
constancia en la casilla de "OBSERVACIONES FRENTE A LA ORDEN DE POLlcíA~ y sólo
si el sujeto pasivo del comparendo ambiental. no cumplió con la expresada orden, el
comparendo podrfa imponerse,

Así pues, al no existir de forma clara la evidencia del acatamiento de la orden de policía, el
Despacho considera que el comparendo ambiental objeto del presente Acto Administrativo
carece de un elemento sustancial, sin el cual no es posible declarar una obligación en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso, esto es que dicha obligación sea
expresa, clara y exigible.

,', ,
Sobre el asunto, el Despacho se acoge al pronunciamiento emanado del,Consejo de Estado
sobre .el cual se estableció que el "el título ejecutivo debe reunir condiciones formares y de

Ed¡~clOLlév2n~
Calle 11 N 8.17
Código Postal 111 11
Tel JJ8;OOD- 3~206S0
InformaCIón LInea 19~
.V\'IW,gQ~gQ!il.Jl£'!SQ
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aGOTA
MEJOR
PARA TODOS



• . .,
',---'

.. ,~' .' ~

.~~--~--' .-

---,---~~----_ ..--~-----

••••CfH' •••••.•'."".
!lE o.'XoOu o t ,

Sf1CRCTMl,A O~ G.Oillt:RN,O. o .'~ .'.',',
'C<inti"uaci6~ Resoíflci¿n'No:1 O,J8de5

"Por fa cua' se decide Subre el ComperenGo Ambiental Número 31470 de 2016':
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, En- t11érito de lo expuesto, .

fondo. (;,) Los primeros miran, a que' s~ trale., de docurriento O documentos éstos q-üe
cónformen unidad jurídica, que sea o SeDI1 aiiténticos,:Y que emanen :le/. d;;uo'ot-,O :c1e,'sú
C8U~al1t~{. . .) Las exigencias.de-"oncio," p!a/fen li que de 'e-stásdocum¿aáz ~páf~zca, ;1 fe'vei,
del ejeclJP.3nteo de su causante.y a cargo del ojécutado o del causante uh'a "Obligac1Ód c!aá'J
expre,cJa}"exlglble y además Ifqulda o Iwuidable POi slmp'e operacJon ¡¡n~m¿!¡CASI se Irtila de '~.,
pe.aai"úi},1i."suma de dmero" Frer,te á estas caMcacJOnes, ha selíalado '[. doc/lma que pOi, ~.

,'u:~P/ff¡¡ebe entenderse cuandoapArer::o ;,';nnifil"3std d{~fA redfJCC,Ón mlSI.~a ehl ¡;tu!o. En 61, >

,. QQ~C¡J¡~,~(¡((f'gIJ.[L,3contiene" d'O!bf;;.lier rtitirt el CT,~d~(o~ [/Ruda rt!lfl fJ!I~Q2,1(i'1iu!-{;ne~~W~.f:~S/,;>£.~,4,..J;.:{~!
..eif;'!~.~~l~nLe,.QQºf.ª!Qd 8. SJ!lJ1J!QJ.J ::iya Ji_S ,¿;, e!iQ Qú~8cu~b,:,.f.l'Oi~~:¡.'/J!"?!..c/QL;'2$. £:ª~'gG'..'-:!~:~~,s-i'~~~.l
Fa,!(j(a',este reqUisito cuando se pretGnt;ia ,dedUCIr la ClJ:lgaclo,l pQr, razon<:.rm::;ntos '[ogrco 'd.:!:-<,:!
jurídicos. considerando/a una consecueml;ia fr¡)plicita o una interpret8cion pers'1rJaf jnd.'recta,: J
La ob!igaci6r-: es cIara cuando ademásde-'expresa aparece determiiJada el:'!)! UtuiD;'c1libe S{l,: ,1
foícilmente inteligible y entenderse "in un so!o sentído, La obl,igacióiJ es exj(f.h/,'3 cUAndo puede' I

demandarse el cumplimiento de fa misma (Jor no estar p&f}dfento de'un P/8l~1 () ::ondícit/n." ~i
. .'. :,' o"~ :.':" .' ,:;"~, .

En el caso objeto de estudio, se Ob'3er\!2 que, sí blEÍn la autoridad COmíx.~t2nte, para d:liger:',ciar
el' com'pa:-endo ,ambiental hacG' refl')rén~¡8 <),la ,orden de.pc.l:ci:a ~n"J8 0?,siJia r0:>per,t'í\Ía: es
elato que no se especi~ca si' en efecto ia -Grden se' aC'-2.tópor parte ¿ei" c\.!9~<::ano; es' de'cir,
en concreto no.existen elementos, suflcientes,p<:'í7 detmúijnú l~ proceder,¿f"tde In'ir~p:ó$id6;1
d¿l-a sa':1ció'n por ¡hfracción a las 'ncrmas <imt']enta!e5. Ló <lriter¡or,-'todSi v'éz G.ue ,18.-n.o,'li1~tiv3 ,j
anteriormente referida establece como ~resupuesto de 12.sa:1ci6n. d l~l:l11plirn¡en:o-9'e'JcS"
requisitos del Decreto 349 de 2014.

En consecuencia, no puede el Des'pacho suponer que la imposicióh"det é~rT1parfmdo ha
rS'Y'.ído todos los' lineamientos ju"rídiéo~ previstos para .el, inisrno,,"exisHi.r;d'O .dÚda,.~re'rJté',:a¡

.' acatamiento de la orden de policía'que no permite tener celteza de! cllmpHmienlooe lá m'is'ma
per parte dei ciudadano, razón por la' cüal:n'o se considera' procedente lá exñédicfóñ ¿i";ra~Cto
administrativo que constituya un título ejecutivo. ,.'
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i# ART!Ój[Ó-PRIMERO. _tí compareh-do"anitJieMta: N~.:3f47Ó': ¡mÓI.le:"s.')/2;l'~~,~6r'i~RiH~~~L 1
>\o HERACUO. PARDO 'MARTíNEZ, :identifl¿'aa6 con cédi.¡lj-- (J~"c¡¡:,¡d~dn;1¡~\~~~(¡;:tS158,i8"1'~T)O- ,-

e~,',~~igible 'por ¡as. tonsideraCiones ?Xpue"stas. en \'f p'ar:te.' m,o.~¡:jt<qe:' pre!¡iente 'a~,to ~¡I
, administratl'Jo. Porlo anterior, no habrá ,!ugaral cobro pr,e,)üfídfc.o o p~"rs~jtS!'jo~'.¡){)(p.arte'de ~j

1 la 'O;rección p'ara la Gestión Pol:-:;.iva, ",' , " ' ' .. ,. , '::.' . ,": .' . '

1
I 'E(',élC'.'olievano ,..1 .
,¿:;~:'"~,~,;';,,,,: ,.." aQ¿o~rÁ," :J

l~~~,~;~~~Ju;e~2~:f .'.-.! . .' , , ~f:~:'JOR . .'1
~""","g~~Q."ª-.[t;:.£.¥º- .'_ "-"." ',.' .' •.... , •.. ~: ,P,AR~TO.DOS_" , ¡
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-Por la cual se decide sobre e,' Comparendo Ambiental Núm.ero 31470 de,2016"

ARTíCULO Sf:GUNDO. - REGISTRAR la presente decisión en el aplicativo de comparendo
ambiental del 015fr;to Capital, para el ~or,bcimiento de la Secretaria Distrita[ de Ambiente.. . '. .
ARTicULO TERC~RO. - NOTIFICAR CcJiserio;: MP.NUEL HERACLlO PARDO MARTINEZ,
identificado con cécula de ciudadanía No. 79158731, el contenido de la presente Resolución.

Parágrafo. - En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, ss realizará fa notificación POi aviso en Jos términos del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011. "Por fa cual se expide el Cócigo de Procedimiento AdministrativoY'de lo
Contencioso Administrativo". . f:

ARTíCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, ...1.

ARTíCULO QUINTO .• Archivar las presGntes dil!gencias.

Expedida en Bogotá D.C" El los

"14 me 1011
NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

~J7m
Serretario Distritzl de Gobierno

/

C¡\~~¡(,.EsperanzaAg~dclo SimcnezAbogMal o G P I s.o.cA'l~S6 HemánO~¡~.one5,At:ogadoIDC PIS o C '1:~
1~~Probli:Lut3~lfredO cer~ie.ro Da1.3- D¡'eo:.to',GEshón ~OI!ciVa i s D G.
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